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CONSEJO REGIONAL DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 
SENADIS 

 
I. Antecedentes de la Sesión 

 
Tipo Sesión : Ordinaria 
 
Sesión N° : 4 (Cuarta) 
 
Fecha  : Jueves 21 de Junio 2018 
 
Lugar : Dirección Regional de Senadis 

Atacama, ubicada en Calle Atacama Nº 
1125, Copiapó. 

 
Hora inicio : 15:15 hrs. 
 
Asistentes : Consejeras: Sra. Escilda Clavería. Sra. 
Miriam Miqueles Consejeros: Sr. Carlos Munizaga 
 
Excusas:  Gladys Rojas presentan excusas por su 
inasistencia por temas de Salud. 
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II. Aprobación del Acta anterior  
 
Se da lectura y aprobación del acta anterior de la 
sesión ordinaria del Consejo Regional de la Sociedad 
Civil – CRSC de Discapacidad Senadis Atacama. 
 
III. Tabla y temas tratados 
 
Se da paso a lectura de correos electrónico de 
excusas. En correo electrónico recibido con fecha 
20.06.2018 la Consejera Sra. Gladys Rojas Castillo 
expresa por escrito su enfermedad (se adjunta correo 
en excusas). 
 
En el marco del desarrollo de la 4° reunión ordinaria 
del CRSC de Discapacidad se informa se solicita a la 
señora Gladys que envíe la lista de jóvenes con 
necesidades de atención dental para ser entregada a 
don Carlos Munizaga quien genero una estrategia y 
consiguió atenciones médicas y dentales para PesD en 
el Hospital Regional de Copiapó. 
 
Se Solicita a Senadis un detalle y explicación sobre los 
resultados regionales de postulación de ayudas 
técnicas, el objetivo de generar tanta difusión y 
capacitación si la asignación bordea el 17% del 
impacto de las necesidades de las personas, se les 
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entrega orientación por parte de Senadis de que el 
primer corte refiere a un tema de presupuesto 
asignado, que no es un proceso de asignación directa 
sino de postulación. 
 
Los consejos comentan acciones que se están 
generando por comuna, inicio de ejecución de 
proyectos adjudicados por FNDR, cambios de 
directivas y estrategias para el semestre. 
 
 
IV. Acuerdos adoptados y responsables 
 

 Consejo resuelve enviar una carta a las 
autoridades regionales para que se hagan parte 
de la problemática y para recibir orientación legal 
de cómo proceder ya que no se están entregando 
las garantías referidas en la ley 20.422. 

 Discal Trabajará con la abogada para realizar el 
levantamiento de problemática Comunal de 
Caldera referida a Accesibilidad y desplazamiento 
(obstáculos). 

 Reunirse antes del día 10.06.2018 para leer 
detalles de la carta y revisión para envió. 

 
V. Próxima sesión 
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Se acuerda volver a reunirnos los terceros jueves de 
cada mes, específicamente por la tarde del día jueves 
26.07.2018, en lugar por confirmar. 
 
Siendo las 17:10 Hrs. se pone fin a la sesión. 
 
VI. Excusas 
 
Sr. Servando Campos presenta no excusas por su 
inasistencia. 
 
Sra. Gladys Rojas presenta excusas por su 
inasistencia. 
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VII. Nombre y firmas de los asistentes 
  
Se adjunta Lista de Asistencia en formato PDF. 

 








